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PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

■■ IAlA»Oli

ía Le Adminletración del Bo l e t ín , sita en 
» Imprenta de la Casa-Hospicio de Miaeri* 
eordia.

Las suscripciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su Importe en libranza del Tesore 
4 letra de fácil colero.

B1 payo de la suscripción adelantado.
La correspoadencia se remitirá franqueada 

ti leyente de dicha Imprenta.

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

30 PESETAS a l  Aüo-KXTRAMJKno 45
Los edictos y anuncios ebliyados al paye 

de inserción, 25 céntimos de peseta por línea.
Las reclamaciones de números se harta 

dentro de los cuatro días inmediatos í la fecha 
de los que se reclamen; pasados éstos, la Ad
ministración sólo dará les números, previo el 
payo, al precio de venta.

Números sueltes, S céntimos do peseta ce
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 
veinte dias de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra 
cosa. (Código civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capi
tal de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y 
desde cuatro días después pera los demás pueblos de la misma 
provincia. (Ley de 8 de Noviembre de 1881).

PARTE OFICIAL
^ESinmM DEI CONSEJO OE MINISTROS

88. MM. el Rey Don Alfonso XIII y la Reina 
Doña Victoria Eugenia (q. D. g.), continúan sin 
novedad en en importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas 
4* la Augusta Real Familia.

^QaceUW Marzo 1907.)
i->« .i ei, . ................... —

SKC010N SEGUNDA
iOSIEMO CIVIL DE U POTCIÁ DE ZiEiSOZi

Aguas.—Anuncio.
Los Sres. Morato y Sampera, propietarios de la 

Azucarera del Gallego, representados por D. Pe
dro Basoarans y Piera, vecino de esta localidad, 
han solicitado de este Gobierno civil la Concesión 
de 50 litros de agua por segundo del río Gallego 
®u término de Zaragoza, para destinarlos á usos 
‘ndustriales, presentando al efecto el correspon
diente proyecto.

La toma de aguas se hace directamente del río, 
l* obra que hay que ejecutar se reduce á la cons
trucción de una galería de 0‘70 metros de luz por 
1*70 de altura en una longitud de 25‘20 metros 
que une el río con la fábrica Azucarera; la solera 
de la galería en su origen se ha de establecer 2 me- 
'rO8 más baja que el teireno y con una pendiente 
de 0*01 hacia la fábrica.

Da galería ei normal al eje del río.
Lo que ge hace público por medio de este Bo l e - 

Tits Of ic ia l  á loe efectos del art. 13 de la lustruo-

Inmediatamente que loe señoree Alcaldes y Secretarios reci
ban este Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 
el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del 
siguiente. , ,

Loe Sres. Secretarios cuidarán, bajo sn más estrecha responsa
bilidad, de conservar los númeroe de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse el 
final de cada semestre.

oión de 14 de Junio da 1883, á fin de que las enti
dades y p&rtioularas á quienes pueda interesar este 
proyecto, presenten cuantas reclamaciones estimen 
oportunas en el Gobierno civil de esta provincia 
dentro del plazo de treinta días, durante el cual 
quedará de manifiesto al público el proyecto en la 
Jefatura de Obras públicas, calle de Santa Cruz, 19.

Zaragoza 11 da Marzo da 1907.—El Goberna
dor, Juan Tejón y Marín.

Carreteras.—Anuncios.
Para practicar la información á que se refiere el 

art. 13 del Reglamento de 10 de Agosto de 1877 
para la ejecución de la vigente ley de Carreteras y 

i en cousonancia con lo que previene la ley de Trave
sías, se anuncia al público que el proyecto de la 

' travesía de Lécera comprendida en el trozo quinto 
. de la carretera de tercer orden de Aloorisa á Léoe- 

ra, estará de manifiesto en la Jefatura de Obras pú- 
1 blicas de la provincia de Teruel, durante el plazo de 
' treinta días.
i Zaragoza 11 de Marzo de 1907.—El Gobernador;
¡ Juan Tejón y Marín._______ __

A fin de practicar la información á que se refiere 
el art. 13 del Reglamento de 10 le Agosto de 1877, 
para la ejecución de la vigente ley de Oarreterae, 
se anuncia al público que el proyecto de los trozo» 
segundo, tercero, cuarto y quinto de la carretera 
de tercer orden de Alcorisa á Lécera, estará de ma
nifiesto en la Jefatura de Obras públicas de la pro
vincia de Teruel durante el plazo de treinta días, 
á los efectos del art. 14 del citado Reglamento, 

Zaragoza 11 de Marzo de 1907.—El Gobernador, 
i Juan Tejón y Marín.
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SECCION TERCERA
JUNTA PROVINCIAL DEL CENSO ELECTORAL

DE ZARAGOZA
RESUMEN de los votos obtenidos por los candidatos que á 

continuación se expresan en las elecciones de diputados pro
vinciales verificadas el día 10 de los corrientes en el dis
trito de Egea Sos, el cual se publica en este periódico oficial 
4 los efectos y en cumplimiento de lo que dispone el art. 35 
del Real decreto de adaptación de 5 de Noviembre de 1890.

Ademán Imn obtenido votos:
Iñigo Melendo, 186 <*n Tnuste; Francisco Ferror Guardia, 10 en Erla;

Mariano Subirán, 1 Pradilla, y limerenciano García, 1 en Asín.
Papeletee en blanco, 5 en Tiermas.

Distrite de Egea-Sos.
NOMBRES DE LOS CANDIDATOS

Y NÍMERO DE VOTOS QUE CADA UNO HA OBTENIDO

O o ü . o ü o

PUEBLOS Secciones Fs 
pg

gm 
* i * §2

2-b hBtT5 O>; c-ae g.g • ® 2 FÉl B»
F?g-F

P &.B
■ ® ? pg ; d 3 • I o :

Ardisa................ Unica 38 38 7 28 17 18
A sin............. *.. 49 50 4 12 17 18
Riota.................. 50 44 33 21 32 51
Castejón de V... » 60 61 51 14 22 21
F-gea.............. . . 1.® 300 370 140 80 37 200
Idem.................. 2.a 283 330 165 110 30 150

3.a 330 350 170 72 33 150
El Frago........... Unica 43 44 14 24 4 6
Erla................... > 27 70 26 72 22 25
Farasdués...... > 135 121 70 84 10 30
Las Pedresas... » 39 37 > 39 13 13
I .ayuna.............. > 75 75 40 29 » 1

» 93 86 48 214 53 63
Murillo de Gáll.®
Orés................... > 175 178 80 64 » 58
Piedratajada.... 54 54 50 > »
Pradilla............. Unica 74 106 73 35 13 19
Pucndeluna... . » 28 45 21 23 » »
Remolinos......... 35 98 4 98 25 17
Santa Eulalia G. 191 190 192 89 40 40
Sierra de Luna. » 118 110 » 115 » »
Tauste............. 1.® 228 85 150 157 21 20
Idem.................. 2.a 229 i 53 181 185 26 25
Idem.................. 3 a

Unica
226 78 154 160 24 25

Valpalmas......... 70 70 5 94 5 5
Artieda.............. 40 39 20 » 14 13
Bagüés............... 35 32 21 » 10 4
Bieí.................... 129 120 86 49 62 62
Castiliscar........ 97 90 108 7 51 51
Escó................... 60 38 35 10 30 25
Fuencalderas... 31 17 31 14 39 39
Isuerre............. » 88 48 48 » 80 »
Lobera............. . 120 50 50 no 30
Longás............... 70 69 2 19 30 28
Lorbés............... 20 20 5 » »
Lucsia............... 154 147 75 75 137 137
Malpica............. 19 16 16 4 5 5
Miunos............... • 50 32 28 » 40 »
Navardún........ » 75 45 75 42 3 >
Pintano........ . . . > 80 80 40 8 2 »
R iiesta ......... 36 36 52 7 51 44
Sádava............... » 186 180 91 174 39 108
Salvatierra....... 102 87 74 19 78 8
Sigüés ............. 100 48 8 > 100 112
Sos................... 1.a 399 247 397 11 » 1

2.a 426 229 426 12 » »
Tiermas............. Unica » » » » » »
Uncastillo....... 1.a 203 207 139 151 158 51
Idem.................. 2.a 192 178 151 169 257 49
Undués de Lerda Unica 48 » 56 5 16 »
Undués Pintano » 27 28 14 3 8 1
Urriés............... » 82 14 19 36 19

Total de votos. 5819 4882 3690 2667 1800 1742

Fallan los datos de Murillo de Gállego.
Zaragoza 12 de Marzo de 1907.—El Presidente, 

Lais Pérez Cistaé.

SECCION CUARTA

TíMÍa ds Sísienda de la prefiseia de Zapagosa,

Edicto para notificar por medio del Bo l e t ín  Of ic ia l  
y la «Gaceta de Madrid» A forasteros la providencia 
de segundo grado.

D. Rafael Abad é Ibáñez, Recaudador de contri
buciones en los pueblos que se expresan:
Hago saber: Que en el expediente que me hallo 

nstruyendo por débitos de Contribución que á con
tinuación se expresan perteneciente al año 1906 
de esta población, he dictado la siguiente

«Providencia.—De conformidad á lo dispuesto 
en el art. 66 de la Instrucción de 26 de Abril de 
1900, declaro incurso? en el segundo grado de 
apremio y recargo del 10 por 100 sobre el importe 
total del descubierto, á los contribuyentes inclui
dos en la anterior relación. Notifíquese á los con
tribuyentes esta providencia, á fin de que puedan 
satisfacer sus débitos durante el plazo de veinti- 
noatro horas, advirtiéndoles que de no verificarlo 
se procederá inmediatamente al embargo de todos 
sus bienes, señalando al efecto las fincas que han 
de ser objeto de ejecución, y se expedirán los opor
tunos mandamientos al Sr. Registrador de la Pf0* 
piedad del partido para la anotación del embargo»-

Y hallándose comprendidos entre los deudorei 
á quienes se refiere la anterior providencia, losqu® 
podido indagarse, se les notifica por medio de I* 
presente, que por duplicado se remite á la Tesore
ría de Hacienda de esta provincia, para que pueda 
acordar su inserción en el Bo l e t ín Of ic ia l  de 1» 
provindia y en la Gaceta de Madrid, según dispone 
el artículo 142 de la Instrucción de 26 da Abril 
de 1900, á saber:

Bujaraloz.
• Rústica.

Elias Albacar Villagrasa: 4‘27 pesetas.
Silvestre A real Barón: 4‘44.
Andrés Arcal Postigo: 1*88.
Celedonio Arcal Kio: 5*80.
Ramón Abaacés Escandía: 3‘59.
Leonardo Barrachina Beltrán: 3*30.
Ensebio Beltrán Beltrán: 2*56.
Benito Beltrán Ferrer: 5*69.
Simeón Beltrán Pallarés: 3*87.
Antonio Beltrán Villagrasa: 31*48. 
Gregorio Beltrán Villagrasa: 6*04. 
Lamberto Bolea Pallarés: 26*69.
Fernando Calvete Gros: 3*48.
Teodoro Calvete Lorda: 6*25.
Gregorio Calvete Pallás: 6*83.
Santiago Calvete Pallas: 1*54.
Bernardo Calvete Sauz: 17*82.
Domingo Calvete Sanz: 38*77.
Simeón Duerto Broto: 2*45.
Juan Escanilla Valdovinus: 2'09.
Segundo Escanilla Used: 145*77.
Jenaro Escartín Royo: 9*11.
Isabel Ezquerra Samper: 9 62.
José Ezquerra Sampe:: 22*09.
Santiago Ezquerra Samper: 2*17.
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Rafael Ferrer Pallas: 3*42:
Pedro Flordelís Pallas: 10*82.
Beroardino Flordelís Villagrasa: 5*24. 
Telesforo Groa Beltrán: 5*12.
Antonino Guallar EscaniBa: 3'41.
Torcuato Hijar Royo: 1*65. ,
Mariano Ibáñez Guardioln: 1*65. _
Eugenio Labrador Españaque: 5*52.
Pedro Laquéns Pallares: 5*06.
Florencio Lorda Til: 8*14. _
Eugenio Luna Pallares: 17*53.
Mariano Lupón Beltrán: 8*67.
Valentín Lupón Beltrán: 5‘18.
Esteban Palacio Calvete: 5*01.
Agustín Pallarás Beltrán: 26*75.
Justo Pallarás Pallarás: 30*46.
Casimiro Pallarás Villagrasa: 1*65.
Gaspar Pallarás Villagrasa: 5‘24.
Manuel Pallas Palacio: 4*33.
Bernardo Pallas Pallarás: 38*17.
Francisco Pallas Pallarás: 6*99.
Mariano Pallas Solanot: 92‘74.
Domingo Pallas Usón: 5*53.
José Pallas Villagrasa: 13*38.
Pedro Pueyo Luna: 2*45.
Mariano Pueyo Used: 1*63.
Mariano Purroy González: 10*13.
Senén Rio Luna: 1*83.
Clemente Rio Villagrasa: 3*64.
Juan Ros Costa: 2*23.
Mariano Ros Costa: JO BO.
José Ros Escanilla: 7*29. _
Mariano Ros Pallarás: 3*87.
Pedro Ros Pallarás: 1*65.
Francisco Royo Piazuelo: 8*03.
Lorenzo Rozas Pomar: 44*92.
Sebastián Rubio Calvete: 9*62.
Santiago Rubio Pallarás: 1*71.
Fermín Rubio Pérez: 10*37.
José Saltó Montaned: 12*47.^
Mateo Samper Grañena: 2*16.
Venancio Samper Pueyo: 5*80.
Cristina Samper Ros: 6*32.
Eusebio Samper Used: 10*19.
Manuel Samper Villuendas: 1*93.
Francisco Sena Beltrán: 8-94.
Jacinto Sena Calvete: 11*56.
Mariano Sena Calvete: 3'81.
Mariano Sena Escanilla: 10*30.
Valentín Sena Peralta: 1*93.
Luciano Sena Samper: 55*57.
Vicente Solanot Calvete: 5*01.
Felipe Solanot Pueyo: 2*10
Narciso Solanot Pueyó: 5*07. _
Gregorio Solanot Samper: 6*55.
Juan Solanot Samper: 9*33.
Mateo Solanot Samper: 4*39.
Pablo Solanot Sanauja: 8*23.
Simeón Solanot Villagrasa: 2*43.
Mariano Ferrer Flordelís: 1*83.
Anastasio Used Latre: 17*13.
Alejo Usón Solanot: 3*30.
Francisco Usón Villagrasa: 13*21.
Vicente Villagrasa Beltrán: 4*03
Antonio Villagrasa Españaque: 3*90. 
Diego Villagrasa Ferrer; 2'17.
Felipe Villagrasa Palacio: 2*45.
Lorenzo Villagrasa Palacio: 10'25.
Salvador Villagrasa Palacio: 10*42.
José Villagrasa Pallás: 4*90.
Bartolomé Villagrasa Postigo: 1*59.
Fructuoso Villagrasa Samper: 13*10.
Manuel Villagrasa Til: 31*27.
Pedro Villagrasa Villagrasa: 2*33.
Francisco Villuendas Españaque: 9*28.
Herederos de Blas Aguilar: 6*04.
De Félix Aguilar: 2'85.
De Simeón Aguilar: 7*68.
De Demetrio Albacar: 41*73.
De Enrique Arcal: 9'96.
De Lamberto Abancés: 10*19.
Pe Pedro Abancés: 5*81.

De Tomás Abancés: 2*28.
De Agustín Beltrán: 6*26.
De Jorge Beltrán: 93'99.
De José Beltrán: 2*16
De Valentín Beltrán: 8*66.
De Esteban Calvete: 2*02.
De Julián Calvete: 2.
De Mariano Calvete: 4*81.
De Segundo Calvete: 1*71.
De Fermín Escanilla: 1*82.
De Justo Escanilla: 10*25.
De Manuel Escanilla: 6*88.
De Pablo Escanilla: 5*12.
De Saturnino Escanilla: 9‘79.
De Valentín Escanilla: 2'28.
De Isidro Españaque: 2*99.
De Manuel Españaque: 17'86.
De Gaudencio Ferrer: 16*79.
De Martin Ferrer: 21'37.
De Valero Ferrer: 1'88.
De Mariano Flordelís: 4*78.
De Benito Genique: 2*23.
De Pascual Grañena: 5*01.
De Urbana Grañena: 1*05.
De Narciso Groa: 1‘82.
De Agustín Labrador: 13*26.
De Bernardino Lacruz: 52'31.
De Lorenzo Laquéns: 2*79.
De Juan Lana: 3*98.
De Angel Lorda: 3*76.
De Escolástico Lorda:. 2*23.
De Francisco Lorda: 38*16.
De Esteban Lorente: 10*25.
De Agustín Lupón: 2*05.
De Benito Marías: 4*33.
De Agustín Palacios: 4*89.
De Francisco Pallarás: 3*76.
De José Pallares: 10*42.
De Juan Pallarás: 1*59.
De Manuel Pallarás: 5*63:
De Mariano Pallarás: 1*83.
De Pedro Pallarás: 1*65.
De Vicente Pallarás: 211.
De Andrés Pallás: 2*05.
De Eugenio Pallás: 1'59.
De Gaspar Pallás: 2*28.
De Gil Pallás: 2*39.
De Manuel Peralta: 4*44.
De Mariano*Peralta: 8*54.
De Mariano Pueyo: 3'82.
De Pablo Pueyo: 4*79.
De Santiago Pueyo: 1*59.
De Claudio Pío: 1*71.
De Manuel Río: 6*U9.
De Manuel Ros: 4*21.
De Juan Ros: 2*27.
De Nicolás Ros: 3*53.
De Lorenzo Royo: 7* 17.
De Benito Rozas: 16*57.
De Mariano Samper: 7*40.
De José Samper: 3*87.
De José Samper: 6'26.
De Bartolomé Samper: 1*29.
De Fermín Samper: 3*35.
De Salvador Samper: 2*22.
De Vicente Samper: 7.
De José Solanot: 2*45.
De Mariano Solanot: 1*52.
De Pantaleón Solanot: 2'28.
De Remigio Solanot: 11*73.
De Manuel Usón: 1*99. - 
De José Usón: 36*49.
De Mariano Villagrasa: 3*25.
De Mariano Villagrasa:3*08. 
De Francisco Villagrasa: 21*52.
De Manuel Villagrasa: 3'98.
De Gaspar Villagrasa: 5*69.
De Mariano Villagrasa: 6*12.
De Simeón Villagrasa: 3*33.
De Domingo Villagrasa: 12*31.
De Evaristo Villagrasa: 3*70.
De Femando Villagrasa: 3'9?,
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De Higinio Villagrasa: 4‘33.
De Mariano Villagrasa: 2‘45.
De Rafael Villagrasa: 3*25.
De Romualdo Villagrasa: 7‘19.
Viuda de Mariano Aguilar: 6‘89.
De Pedro Barrachina: 1*69.
De Mariano Beltrán: 3*08.
De Francisco Beltrán: 11*25.
De Salvador Beltrán: 18*72.
De Simeón Broto: 2*68.
De Valentín Escanilla: 5*35.
De Mariano Escanilla: 3*07.
De Celedonio Españaque: 3*58,
De Pascual Ferrer: 1*85.
De Isidro Genique: 2*85.
De Miguel Gosín: 2'51.
De Mariano Grañena: 7*06.
De Juan Guallar: 22*60.
De Mariano Guallar: 6*43.
De Pascual Lacruz: 55*63.
De Ceferino Luna: 4*16.
De Felipe Lupón: 3*40.
De Mariano Luy: 21*63
De Nicolás Pallarás: 17*99. •
De Tomás Pallarás: 14*40.
De Adrián Pallarás: 7*63.
De Modesto Pallas: 3*53.
De Diego Piazuelo: 2*28.
De Jorge Rigabet: 11*95.
De Desiderio Ros: 2*45.
De Andrés Ros: 1*65.
De Mariano Ros: 6*76.
De Ramón Royo: 3*30.
De Pablo Rozas: 7*17.
De Mariano Rozas: 3‘09.
De Juan Samper: 6'09.
De Mariano Samper: 2*19.
De Agustín Solanot: 4*44.
De Francisco Til: 22*52.
De Juan Usón: 4*16.
De Lorenzo Villagrasa: 6*72.
De Mariano Villagrasa: 3*41.
De Isidro Villagrasa: 4*89.
De Matías Villagrasa: 13*49,

Urbana.
Elias Albacar Villagrasa, 6*57 pesetas.
Felipe Arcal Escanilla, 4*94.
Bernardo Arcal Villagrasa, 3'86.
Mariano Arcal Villagrasa, 1*89.
Ramón Abancés Escanilla, 3*11.
Eusebio Beltrán Beltrán, 1*62.
Benito Beltrán Ferrer, 2*84.
Simón Beltrán Pallarás, 2*98.
José Beltrán Postigo, 2*03.
Antonio Beltrán Villagrasa, 9*55.
Gregorio Beltrán Villagrasa, 3*25.
Lamberto Bolea Pallarás, 2*37.
Teodoro Calvete Lorda,2‘03.
Gregorio Calvete Pallás, 5*75.
Bernardo Calvete Sanz, 5*48.
Domingo Calvete Sanz, 14*15.
Benigno Calvete Solanot, 2*44.
Juan Carné Fons, 4*20.
Segundo Escabilia Used, 31*76.
Jenaro Escartín Royo, 3*39.
Pedro Flordelís Pallás, 10*16.
Bernardino Flordelís Villagrasa, 3*52.
Telesforo Groa Beltrán, 2'71.
Antonio Guallar Escanilla, 1*76.
Eugenio Labrador Españaque, 4*40.
Mariano Labrador Lausac, 1*69.
Florencio Labuena Escanilla, 1'63.
Pedro Laquéus Pallarás, 6*02.
Florencio Lorda Til, 2*57.
Eugenio Luna Pallarás, 6*50.
Mariano Lupón Beltrán, 4*40.
Valentín Lupón Beltrán, 1*83.
Esteban Palacio Calvete, 1*76.
Agustín Pallarás Beltrán, 5*51.
Justo Pallarás Pallarás, 8*26.
^ersardo Pallás pallarés, 10*36.

Francisco Pallás Pallarés, 2*44.
Mariano Pallás Solanot, 17*52.
Domingo Pallás Usón, 1*94.
Bernabé Pérez Pallás, 1*83.
Mariano Pueyo Üsed, 4*88.
Mariano Purroy González, 2*84.
Mariano Ros Costa, 4*88.
José Ros Escanilla, 7*72.
Pedro Ros Pallarés, 2*03.
Francisco Royo Piazuelo, 7*52.
Sebastián Rubio Calvete, 3*52.
Fermín Rubio Pérez, 4*33.
José Saltó Montaner, 5*62.
Cristina Samper Ros, 4;88.
Eusebio Samper Used, 5*55.
Francisco Sena Beltrán, 6*23.
Jacinto Sena Calvete, 8*73.
Mariano Sena Calvete, 3*86.
Mariano Sena Escanilla, 2‘71.
Francisco Sena López, 3*05.
Valentín Sena Peralta, 4*20.
Luciano Sena Samper, 9*89.
Vicente Solanot Calvete, 2*77.
Mariano Terrén Flordelís, 3*38.
Anastasio Used Latre, 10*09.
Francisco Usón Villagrasa, 2*30.
Vicente Villagrasa Beltrán, 2*37.
Antonio Villagrasa Españaque, 2*10.
Felipe Villagrasa Palacio, 1*63.
José Villagrasa Pallás, 4*13.
Fructuoso Villagrasa Samper, 7*18.
Herederos de Blas Aguilar, 1*55.
De Simeón Aguilar, 3*72.
De Demetrio Albacar, 10*77.
De Casimiro Arcal, 2*37.
De Enrique Arcal, 3'39.
De Félix Abancés, 3*12.
De Pedro Abancés, 2*24.
De Agustín Beltrán, 2*24.
De Marcos Beltrán, 1*96.
De Jorge Beltrán, 13*28.
De Tomás Beltrán, 1*90.
De Valentín Beltrán, 5*49.
De Fermín Escanilla, 2 03.
De Manuel Escanilla, 4*67.
De Pablo Escanilla, 4'47.
De Saturnino Escanilla, 13*88.
De Valentín Escanilla, 6*95.
De Isidro Españaque, 3'25.
pe Manuel Españaque, 5*15.
De Valentín Ferrer, 6*57.
De Valero Ferrer, 2*37.
De Francisco Flordelís, 3*18.
De Hilario Flordelís, 3*32.
pe Mariano Flordelís, 5*21.
pe Agustín Labrador, 5*45.
pe Manuel Labuena, 1*76.
pe Bernardino Lacruz, 13*89.
pe Anselmo Lorda, 4*06.
pe Escolástico Lorda, 1*76.
pe Francisco Lorda, 10*43.
pe Pedro Pablo Lupón, 2*50.
pe Vicente Luy, 3*18.
pe Benito Marías, 1*63.
P® José Pallarés, 2*37.
Pe Juan Pallarás, 3*18.
pe Manuel Pallarés, 6*16.
pe Mariano Pallarés, 1*76.
pe Pedro Pallarés, 1*55.
pe Sebastian Pallarés, 7*11.
Pe Andrés Pallás, 2*24.
Pe Matías Pallás, 3*12
De Clemente Peralta, 1*63.
Pe Mariano Peralta, 6*77.
Pe Juan Felipe Pérez, 2*03.
Pe Mariano Pueyo, 4*13.
Pe Pablo Pueyo, 7*05.
P6 José Purroy, 3*32.
pe Claudio Rio, 1*83.
pe Manuel Rio, 7*25.
De Manuel Ros, 4*34.
De Juan Ros, 2*03,
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De Mateo Ros, 2‘30.
De Tomás Ros, 6‘50.
De Lorenzo Rojo,
De Benito Rozas, 10*16.
De Bartolomé Samper, 2*91. .
De Salvador Samper, 5‘08.
De Pantaleóu Solanot, 3*11.
De Remigio Solanot, 6*97.
De Valero Terrén, 2*37.
De Pablo Til, 1*69.
De Manuel Usón, 1*63.
De José Usón, 8*87
De Mariano Usón, 2*71.
De Mariano Villagras», 1‘55.
De Gaspar Villagrasa, 1*96.
De Francisco Villagrasa, 6*30.
De Manuel Villagrasa, 5* 14.
De Gaspar Villagrasa, 4*47.
De Mariano Villagrasa, 4*33.
De Simeón Villagrasa, 2*10.
De Pedro Villagrasa, 1‘63.
De Domingo Villagrasa, 2*57.
De Evaristo Villagrasa, 2*44.
De Higinio Villagrasa, 3*52.
De Mariano Villagrasa, 2*03.
De Rafael Villagrasa, • 1*76.
De Romualdo Villagrasa, 3*38.
Viuda de Victoriano Arcal, 5*62.
De Pedro Barrachina, 2*71.
De Salvador Beltrán, 5*15.
De Simeón Broto, 2*17.
De Mariano Escandía, 2*57.

. De Celedonio Españaque, 2*50.
De Isidro Genique, 1*63.
De Mariano Grañena, 4*47.
De Juan Guallar, 4'54.
De Mariano Guallar, 2*37.
De Pascual Lacruz, 12*06.
De Ceferino Luna, 5*75.
De Felipe Lupón, 1'83.
De Mariano Luy, 7*18.
De Nicolás Pallares, 7*31.
De Tomás Pallares, 3*86.
De Adrián Paliarés, 3*18.
De Modesto Pallas, 1*89.
De Diego Piazuelo, 1*63.
De Manuel Postigo, 3*18.
De Jorge Rigabet, 4.
De Desiderio Ros, 2*44.
De Ramón Royo, 2*57.
De Pablo Rozas, 1'62.
De Mariano Rozas, 2*17.
De Juan Samper, 6*77.
De Mariano Samper, 2*10.
De francisco Til, 8*66.
De Juan Usón, 2*44.
De Lorenzo Villagrasa, 4*40.
De Isidro Villagrasa, 3*05.
De Matías Villagras i, 8*09.

E ue Manuel Villagrasa, 1*62.
^fasi ihr^ Oz 4 de Enero de 1907.—El Recaudador, aei Abad.

La Almolda.
Rústica.

ominica Ainosa Barreras, 2*06 pesetas.
osefa Albalad Samper, 7*98.

'AzuarLabarta, 2*17.
Albalad Escuer, 10*53.

”ánuela Albalad Escuer, 6*61.
galano Abós Jada, 17*76.
'Mro Albalad Fanlo, 10*07.
»ual Anadón Toba, 1*65.
V¡Aero Albalad Samper, 8*26.
Jna¿ i>e Albalad Samper, 4*56.
toé Boned Palacio, 15*49.

BBr^U1°^ainparola Peralta, 2*16.
u !to Castillo Serrato, 1'70.
Iaialan^ Continente Calvete, 3*02.
JoS^Parola Peralta, 1*70.

«e Castillo Monfages, 4*22.
Mal »8 Calvete Olivan, 8*26.

nnano Camparola Farled, 10*13;

Manuel Camparola Polo, 1*94.
María Comas Lamenca, 16*06.
Rudesinda Comas Lamenca, 4*68.
Serafín Calvete Escuer, 13*95.
Santiago Carreras Polo, 3*S8.
Mariano Coscolla Penén, 2*54.
Jerónimo Doñate Simón, 2*73.
Francisco Escuer Palacio, 7*46.
Tomas Ezquerra Polo, 11*32.
Joaquina Escuer Capilla, 9*38. 
José Escuer Jaría, 20*89.
Joaquín Ezquerra Taules, 4*90. 
Mariano Escuer Calvete, 8*15.
Margarita Escuer Muro, 1*70. 
Segundo Escuer Palacio, 5*81. 
Benita Ferrer Val, 9*22.
Salvadora Ferrer Carreras, 2*39. 
Salvador Ferrer Val, 1*88.
Domingo Guiral Borruei, 1*70.
Francisco Grau Zaballos, 4*79. 
Juan Gracia Escalona, 15*89. 
Salvadora IsacZaporta, 3*99. 
Tomás Isac Palacio, 1*66.
Clemente Jaría Vallés, 13*55. 
Pascual Jaria Serrate, 6*04. 
José Jaria Villagrasa, 18*61. 
Mariano Jaria Lobera, 5*36. 
Mariano Jaria Villagrasa, 10*02. 
Julián Zaporta Taules, 3*30.
Mariano Lamenca Oilvan, 3*99. 
Mariano Lansac Serrate, 8*25. 
Manuela Les Jaria, 2*96.
Pedro Luzán Bandrés, 4*16.
Ana Labarta Figadera, 6*58. 
Camila Morales Solanas, 5*12. 
María Morales Solanas, 2*84. 
Juana Olona Calved, 37*86. 
Cipriano Olivan Casamayor, 3*41. 
Camilo Oliver Pérez, 4*17.
Eusebio Olivan Olona, 28*12. 
Felipe Oliván Olona, 24*09. 
Francisco Olona Boned, 4*84. 
Faustina Olona Olona, 21*69. 
Hipólito Olona Sahún, 3*32.
Joaquín Olona Luzán, 8*76. 
Miguel Oliván Olona, 5*18. 
Mariano Olona Sahún, 12*86. 
Santiago Olona Olona, 34*66.
Agustín Peralta Villagrasa, 33'92. 
Andrés Polo Palacio, 4*84 
Francisco Palacio Sahún, 14*06. 
Faustino Pinos Peralta, 1*82.
Gregora Pallas Pinos, 11*89.
José Palacio Grau, 1*70.
José Puy Gavin, 1*94.
Manuel Palacio Escuer, 22*25. 
Miguel Palacio Pueyo, 11*50.
Matías Palias Pinos, 5*24.
Manuel Pelegay Albalad, 10*13. 
Matías Pinos Farled, 10*02.
María Pinos Samper, 4*27.
Mariano Peralta Arruga, 4*96.
Mariano Peralta Foradada, 9*84.
Nicolás Peralta Benedi, 16*57.
Salvador Peralta Lana, 4*78.
Tomasa Peralta Calvete, 13*49.
Tomás Pinos Farled, 6*87.
Alberta R:vera Toba, 3*24.
Antonio Rodea Calvo, 4*89. 
Carmen Rivera Calvete, 5*35. 
Francisco Rivera Gracia, 2*45. 
Juan Rodes Calvo, 3*99.
Mariano Rodes Calvo, 14*32. 
Rudesindo Rodes Zaballos, 5*57. 
Bárbara Serrate Ferrer, 5* 12. 
Francisco Samper Jaria, 10*75. 
Francisco Samper Salaver, 1*93. 
Francisco Samper Solanas, 10*29. 
Francisco Serrad Oliván, 4*67. 
Faustino Solan Laventana, 6*89. 
Gregorio Samper Ferrer, 72*02. 
Gregorio Serrate Olona, 2*73,

M.C.D. 2022



BOLETIN OFICIAL
324

Jerónimo Solán Lahilla, 33‘53.
Manuel Samper Villagrasa 23‘n.
Vicente Samper Escuer, 29*01.
Isidro Sahún Valles, 4‘89.
Joaquín Samper Olona, 18‘lb.
Manuel Salaver Zaballos, 2*84.
Marcos Samper Escuer, 74*74.
María Samper Grau, 8*20
María Samper Sahún, 16*74.
Mariano Samper Sahún, 29*48.
Manuel Samper Val, 13*94.
María Samper Val 1*99.
Mariano Serrad Labrador, 20 2o.
Narciso Serrad Casamayor, 14*74.
Pedro Salaver Polo, 10*92.
Pascual Samper Salaver, 4*84.
Pedro Samper Salaver, 2*90.
Valero Samper Serrato, 2*ob.
Vicente Solanas Olona, 10*69.
Mariano Samper Muro, 4*57.
Apolonia Taules Casamayor, 27*89.
Antonio Toha Grau, 13*77.
Esteban Taules Pinos, 5*52.
Dionisio Taules Casamayor, 12*06.
Damián Taules (herederos), 1*99.
Juan Taules Casamayor, 15*85.
Juan Taules Olivan, 3*24.
Mariano Taules Calvete, 2*67.
Mariano Toha Mariñosa, 11*25.
María Toha Villagrasa, 5*47.
Santiago Taules Toha, 5*35.
Teodoro Taules Calvete, 3*82.
Tomasa Taules Calvete, 3*70.
Pablo Usón Buil, 2*39.
Bruno Villagrasa Serrad, 4*73.
Francisco Val Albalad (l.°), 5*12.
Faustina Villagrasa Olivan, 6*94.
José Villagrasa Taules, 3*25.
Lamberto Val Grau, 11*67.
María Valdovinos Samp¿r, 7*74.
Mariano Val Albalad (I.0), 8 03.
Mariano Val Navarro, 9*73.
José Ventura Ezquerra, 4*50.
Mariano Villagrasa Samper, 2*90.
María Villagrasa Solanas, ^*62.
Marcelino Villagrasa Escuer, 7*98.
Nicolás Val Olona, 34*50.
Pascual Villagrasa Calvete, 5*63.
Ramón Valdovinos Villagrasa, 9.
Pedro Val Jaría, 4*16.
Andrés Zaballos Polo, 2*51.
Tomasa Zaballos (herederos), 2*27.
Francisco Zaballos Taules, 14*46,.

UrLaua.
Dominica Ainosa Barreras, 2*50 pesetas,
Josefa Albalad Samper, 2*16.
José Aznar Labarta, 2*17.
María Albalad Escuer, 10*39.
Mariano Albalad Jaría, 1*76.
Pedro Albalad Fanlo, 4*26.
Pascual Anadón Toha, 2 23.
Valora Albalad Samper, 2*84.
Vicente Albalad Samper, 2*16.
José Boned Palacio, 4*26.
Antonio Cumparola Peralta, 1*69.
Benito Castillo Serrate, 3*39.
Mariano Coscoila Penen, 2*03.
Isidro Camparola Peralta, 2-03.
Isidoro Comas Albalad, 2*03.
José Castillo Monfagys, 2*44.
Mariano Caín parola Farled, 5*96.
Manuel Camparola Polo, 2*03.
María Comas Lamenca, 6*02.
Rudesinda Comas Lamenca, 2*03.
Serafín Calvete Escuer, 5*55.
Santiago Carreras Polo, 4*74.
Lucas Daudat Domingo, 1*69.
Faustino Escuer Calvete, 1*90.
Ignacia Escuer Clona, 2*71.
Joaquina Escuer Capilla, 2*37.
José Escuer Jaría, 5*76,

Manuel Escuer Albalad, 2*03.
Mariano Escuer Calvete, 3*86.
Margarita Escuer Muro, 2 03.
Segundo Escuer Palacio. 5*82.
Tomás Ezquerra Polo, 6*84.
Benita Ferrer Val, 1'96.
Salvadora Ferrer Carrera», 3*59.
Salvador Ferrer Val, 1*76.
Francisco Grau Zaballos, 1* /6.
José Gonzalvo Sender, 4*19.
Juan Gracia Escalona, 5*21.
Salvadora Isac Laporta, 1*62.
Clemente Jaria Vallés, 2*91.
Julián Jaria Salaver, 5*96.
José Jaria Villagrasa, 3*38.
Mariano Jaria Villagrasa, 3*79.
Cristina Laporta Taules, 2*71.
Manuel Lamenca diván, 2*10.
Manuel Lausac Muro, 2*03.
Mariano Lausac Serrate, 2*44.
Manuela Lis Jaria, 1*56.
Pedro Luzón Bandrés, 3*45.
María Moráles Solanas, 1*69.
Juana Clona Calved, 11*77.
Camilo Oliver Pérez, 1*83.
Eusebio Olivan Clona, 6*91.
Felipe diván Clona, 13*95.
Faustina Clona Clona, 13*82.
Pedro diván Val, 7*45.
Santiago Clona Clona, 14*63.
Hipólito Clona Lahum, 5*08.
Agustín Peralta Villagrasa, 16*25.
Andrés Polo Palacio, 3*79.-
Francisco Palacio Lahum, 5.
Gregorio Pallás Pinos, 5*14.
Manuel Palacio Escuer, 3*52.
Miguel Palacio Pueyo, 11*51.
José Puy Gavín, 2*44.
Matías Pallás Puzos, 4*78.
Manuel Pelegay Albalad, 4*47.
Manuel Peralta Lana, 4*26.
Matías Pinos Farled, 5*01.
María Pinos Samper, 1*69.
Salvador Peralta Lana, 1*76.
Tomasa Peralta Calvete, 6*77.
Tomás Pinos Farled, 2*64.
Antonio Rodes Calvo, 1*72.
Carmen Rivera Calvete, 3*52.
Juan Rodes Calvo, 1*63.
María Rodes Alós, 1*63.
Mariano Rodes Calvo, 3*11.
Rudesindo Rodes Zaballos, 2 37. 
Bárbara Serrate Ferrer, 2*03.
Francisco Samper Jaria, 4*88. 
Francisco Samper Solanas, 3*9^. 
Francisco Serrad diván, 2*03.
Faustino Solán Laventana, 6*23.
Gregorio Samper Ferrer, 17*40. 
Gregorio Serrate dona, 1*83. 
Jerónimo Solán Lahilla, 19*37. 
Manuel Samper Villagrasa, 1*83.
Vicente Samper Escuer, 2*77. 
Isabel Serrad Labrador, 2*50. 
Joaquín Samper Clona, 1*83. 
Mariano Samper Muro, 3 66. 
Marcos Samper Escuer, 10*63. 
Manuel Samper Mallén, 5*62.
María Samper Sahún, 7*79.
Pedro Salaver Polo, 2*03.
Vicente Solanas dona, 4*20.
María Samper Grau, 6*43.
Pedro Samper Salaver, 1'69. 
Manuel Samper Val, 4*61. 
María Samper Val, 2*03.
Mariano Samper Sahún, 6 93. 
Juan Taules diván, 2*17.
A polonia Taules Casamayor, 10 ¿y 
Antonio Toha Graus, 3*25.
Dionisio Taules Casamayor, 4*61. 
Isidro Taules Toha, 2* 17.
Juan Taules Casamayor, 6*77. 
Mariane Toha Mariñona, 3 ¿5,
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María Toba Villagrasa, 1'83
Santiago Taulea Toba, 2*10.
Pablo Uaón Buil, 1*63.
Antonio Val Muro, 8*68.
José Ventura Ezquerra, 2‘r77.
José Villagrasa Taulea, 2*44.
Lamberto Val Grau, 3*25.
María Valdovinoa Samper.1‘63.
Mariano Val Albalad (l.oy, 4*07.
Maria Villagrasa Solanas, 6*77.
María Villagrasa Taules, 3*38.
Marcelino Villagrasa, 2*03.
Nicolás Val Oloua,5‘89.
Ramón Valdovinos Villagrasa, 4*33.
Andrés Caballos Polo, 1*89.
Tomasa Zaballos, 2*71.

En La Almolda á 16 de Enero de 1907.—El Recaudador,
Rafael Abad. ■ v, ... .......

^EOOION QUINTA
DISTRITO MINERO DE ZARAGOZA

D. Sebastián Siena Santa María, lugediero Jefe
dé este Distrito minero;
Hago saber: Qne el Sr. Gobernador civil de esta 

provincia, con focha 9 del actual, ha dictado la 
siguiente

«Providencia: De conformidad con lo que en la 
nota anterior propone el Sr. Ing niero J< tí de es
te Distrito minero y habiendo dejado transcurrir 
el interesado el piazo de diez días que se le señaló 
por este Gobierno de mi cargo en la providencia 
de 7 de Enero último notificada al interesado en 8 
del mismo mes, según lo dispuesto en el art. 150 
del Reglamento de 16 de Junio de 1905, sin haber- 
■e presentado el papel de pagos correspondiente á 
los derechos de peí tenencias demarcadas y ►xpedi- 
oión del titulo de propiedad que dispone el art. 53 
del Reglamento citado, he acordado decretar: Que 
Quede sin curso y fenecido el expediente número 
f044 de la mina de lignito nombrada «Eurípides», 
del término municipal de Mequinenza, por hallar- 
88 comprendido en uno de ios casos de caducidad 
88íalados en el párrafo l.° del art. 93 del Regla
mento vigente,—Notifíqueso esta resolución al in
teresado dentro del plazo de tres días señalado en 
el párrafo 4.° del citado artículo 93».

Do que de orden del Sr. Gobernador se publica 
e.n el Bo l e t ín  Of ic ia l  con el carácter de notifica- 
Cl°u al interesado D. Samuel Hirt por no residir 
eu esta capital y carecer de representante legal en 
1 ^ismn, según dispone el art. 135 del R glameu- 
o de (6 jau¡0 jy 1905, advirtiéudole que de no 

^‘'‘larse conforme con la resolución del Sr. Gober- 
t 0ripodrá reourriral Ministerio deFomento den- 
o^'ó ^re’nta días posteriores al de la notiti- 

taragoza 9 de Marzo de 1907.—Sebastián Sáenz 
8a«ta Maua.

^• Sebastián Sáenz Santa María, Ingeniero Jefe 
6 este Distrito minero;

Ud 8° 8&8er: Qlle el ®r* Gobernador civil ha dio- 
i con fecha 9 del actual, la siguiente

la 'rrov*(tencia: De conformidad con lo que en
“nterior propone el S.'. Ingeniero Jefe de 

V1N, ^^trito minero, he acordado decretar: Que en
6 do haber transcurrido treinta días desde la 

notificación al interesado da la providencia de este 
Gobierno de mi carga fecha 4 de Febrero último 
sin haber sido apelada, por lo que queda firme y 
subsistente según disponen los artículos 93 y 95 
del Reglamento de 16 de Junio de 1905 —Dí-oiaro 
f anco y registiable el terreno solicitado para la 
mina de sai nombrada «Argentina,» núm. 1.059 
del término de Torres de Barrellén, s^gún dispone 
el artíuüio 93 del R glamento, publicándose en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  esta resolución.»

Lo que de orden del Sr. Gobernador civil se in
gerta en el Bo l e t ín  Of ic ia l  para conocimiento del 
público, y los que deseen adquirir el terreno franco, 
presentarán las solicitudes de registro en el Go
bierno civil durante las horas de oficina de nueve 
á dos del día, según ordena el párrafo 3.°, artículo 
149 del Reglamento de 16 de Junio de 1905.

Zaragoza 9 de Marzo de 1907.—Sebastián Sáenz 
Santa María.

D. Sebastián Sáenz Santa María, Ingeniero Jefe 
de este distrito minero;
Hago saber: Que el Sr. Gobernador civil de esta 

provincia, con fecha 9 del actual, ha dictado la si
guiente

«Providencia: De c informidad con lo que en la 
nota autmor propone el Sr. Ingeniero Jefe de 
este Drtnto minero y habiendo dejado transcu
rrir el interesado el piezo de diez días que se le 
señaló por este Gobierno de mi cargo en la provi- 
denoia de 7 de Enero último notificada ai intere
sado en 8 del mismo mes, según lo dispuesto en el 
art. 150 dt 1 Reglamento de 16 de Junio de 1905, 
rdu haberse presentado el papel de pagos corres- 
pon tiente á los derechos de pertenencias demarca
das y expedición del título de propiedad que dis
pone el art. 53 del Reglamento citado, he acorda
do decretal: Que quede fin curso y fenecido el ex
pediente núm. 1.045 de la mina de lignito nom
brada «Sapho», del término municipal de Mequi- 
nenza, por hallarse comprendido en uno de los 
casos de caducidad señalados en el párrafo l.° del 
art. 93 del Reglamento vigente. Notifíquese esta 
resolución al interesado dentro del plazo de tres 
días señalado en el párrafo 4.° del citado art. 93».

Lo qne de orden del Sr. Gobernador se publica 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  con el carácter de notifica
ción al interesado D. Samuel Hirt por no residir 
en esta capital y carecer de representante legal en 
la misma, según dispone el art. 135 del Reglamen
to de 16 de Junio de 1905, advirtiéudole que de 
uo hallarse conforme con la resolución del Sr. Go
bernador podrá recurrir al Ministerio de Fomento 
dentro de los treinta días posteriores al de la noti
ficación.

Zaragoza 9 de Marzo de 1907.—Sebastián Sáenz 
Santa María.

_ SECOLON SI£XTA
El cargo de Depositario del Ayuntamiento de 

esta villa se halla vacante por dimisión del que lo 
venía desempeñando. Su dotación consiste en dos
cientas pesetas anuales pagadas por trimestres 
vencidos del presupuesto municipal. Se admitirán 
solicitudes por téimmo de ocho días, teniendo en 
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ouenta los aspirantes que el ^graciado habrá de 
someterse a) pliego de condiciones formado por la 
Alcaldía. „ ., ,. .

Gallur 8 de Marzo da 1907.—El Alcalde ejer
ciente, Miguel Buisán.—El Secretario Leopoldo 
Camón.  ’

S£001ON SEPTIMA
JV3V.D0S DE yaiMaaA INSTANCIA

Zaragoza.—Filar
D. Isidro Liesa y Puyuelo, Juez de primera ins

tancia del distrito del Pilar de Zaragoza;
Por la presente requisitoria y de conformidad 

oon lo dispuesto en el artículo quinientos doce de 
la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, llama y 
emplaza á Pedro Izquierdo Longares, de treinta y 
siete años, casado, hornero, y á Pilar Hernández, 
cuyos demás datos y circunstancias personales, 
así como su actual paradero se ignoran, para que 
dentro del término de diez días, á contar desde el 
siguiente al en que tenga lugar la publica non de 
la presente en la Gaceta de Madrid y Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia comparezcan en lascámeies dei 
partido á responder de los cargos que les resmtan 
pu  la causa que se sigue contra los mismos sobre 
esti-fa de muebles á Francisco Lamata Navarro, en 
la cual se halla decretada la prisión provisional de 
los referidos Izquierdo y Hernández; previniéndo
les que si no comparecen serán declarados rebeldes 
y Ies parará el perjuicio á que hubiere lugar con 
arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo a todas a^ 
Autoridades del Rúno, así civiles como militares 
y muy especialmente á los Agentes de la policía 
judicial procedan á la busca, captura y conducción 
á las cárceles del partido, á mi dispouciou, de los 
aludidos Pedro Izquierdo Longares y Pilar Her
nández, por tenerlo así acordado en la citada causa.

Dada en Zaragoza á ocho de Marzo de mil nove
cientos siete.—Isidro Liesa.—P. E. de D. A. Ar- 
ñau, Luis Moliner.

D. Isidro Liesa y Puyuelo, Juez de instrucción del 
distrito del Pilar de Zaragoza;
Por la presente requisitoria, y como comprendi

do en el número prime! o del artículo ochocientos 
treinta y cinco de la ley de Enjuiciamiento crimi
nal, se cita, llama y emplaza al procesado Calixto 
Mariaqúe Pérez, jornalero del campo, vecino de 
Zuera, cuyo actual paradero y demás circunstan
cias personales se ignoran, pata que en el termino 
de diez días, contados desde el siguiente al en que 
se inserte la presente en la Gt-ceta de Madrid, y no- 
letine» Oficíale* de esta provincia y en el ..e Vaieu- 
oia, comparezca en este Juzgado, sito en la calle 
de ia Democracia, número sesenta y cuatro, al 
objeto de responder de iosca gos que le resultan 
en causa que contra el mismo y otro se instruye 
sobre daños: aperoibién ■ole quede no verihoai lo 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
hubiere lugar en derecho.

Rogando al propio tiempo á todas las Autorida
des. así civiles como militares y Agente* de la po-

lioía jadioial, procedan ¿ la busca, captura y oon- 
duooión á las cárceles de esta capital, á disposioióa 
de este Juzgado del referido procesado.

Dado en Zaragoza á nueve de Marzo de mil no
vecientos siete.—Isidro Liesa.—Luis Moliner.

Belchite-
D. Vicente Pont Garóes, Juez municipal de esta 

villa de Belchite;
Hago saber: Que en el jusoio de faltas contri 

Vicente Sánchez Lacneva y Miguel Cortes Nan- 
rrete, éste declarado rebelde, sobre hurto de oliw, 
se ha dictado con esta fecha la sentencia cuya pu- 
te dispositiva dice así: „

<Fallo: Que debo condenar y condeno a Vioen e 
Sánchez Laoueva, y Miguel Cortés Navarrete. áli 
pena de un día de arresto á cada uno, indemniza
ción á Rosalía Granel MiDán de dos pesetas veinte 
céntimos, y al pago de las costas de este jW 
Así por esta mi sentencia que se notificara a i« 
partes, y por lo referente al Cortés Navarrete ■ 
diante edicto, que se insertara en el Bo l e t ín  UH- 
c ia l  de la provincia por su rebeldía, la pronan v 
mando y firmo.—Vicente Pont».

Y para que la preinserta sentencia le sea n 
fioada á Miguel Cortés Navarrete por memo 
presente edicto que se insertará en el Bo l e t ín  
c ia l  de la provincia, dirijo á V. E. el presen e,q 
firmo en Belchite á nueve de Marzo de mil 
cientos siete.—Vicente Pont.—D. 8. O., nI - 
rrachina, Secretario interino.

Egea de los Caballeros.
Cédula de citación. ,

En virtud de lo acordado por el Sr. J»6® 
tracción de este partido, en providencia mo 
en este día en causa contra Rafael y Mana 
dor Hernández y Pascuala Clavena, 
sos en las cárceles de este mencionado par» y 
robo de dos jumentos, se cita por medio e r 
sente al testigo Juan José Amador kjéügi' 
cuyo domicilio y paradero se ignora, tam 
taño, para que comparezca en este Juzga f 
dieciséis del actual, á las diez, al objeto de p 
la oportuna declaración, bajo aperoibimi 
de no comparecer, se le impondrá la mu 
oo á cinouenta pesetas. mil

Egea de los Caballeros á nueve de Marz 
novecientos siete.-El Escribano, Mariano D

PARTE NO OFICIAL,-
Electra- Jalón.

por acuerdo del Consejo 'de AdministraciO^^ 
conformidad oon sus Estatutos, cita a e| j|i 
accionistas á Junta general ordinaria P ]6 jjf 
17 del corriente mes y hora de las diez pl0* 
ñaña, en el local de sus oficinas, sitas en 
^Los^eñores tenedores de obligaciónes^ P y ¡Cf 
cobrar el cupón vencido en 1. de w 71 
amortizados números 11, 39, ^7, o í, pr0gideD 

Calatorao 11 de Marzo de 1907.—L
Tomás Torres.
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